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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2021 – 00407 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, en los términos del artículo 90 del C.G.P., se subsane 

lo siguiente: 

 

1.- Apórtese acto de apoderamiento con presentación personal ante 

notario, juez o centro de servicios judiciales, tal como lo exige el artículo 

74 del C.G.P. o, de querer asirse de la facultad del artículo 5º del Decreto 

806 de 2020, apórtese el poder como mensaje de datos desde el correo 

de notificación de la parte actora poderdante y con la indicación del correo 

electrónico de la apoderada, que sea concordante con el registrado en el 

SIRNA. 

 

2.- Apórtese, así mismo, certificado reciente del Registro de Instrumentos 

Públicos. 

 

3.- Apórtese certificado catastral del bien, en el que se pueda determinar 

su valor catastral para el presente año. 

 

4.- Apórtese la totalidad de documentos por medio de los cuales se 

adjudicó el bien a reivindicar en cabeza del Distrito Capital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 132 del 29 de septiembre de 2021 
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